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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 1102.

Circular tiúm. 308.
Por el Ministerio de la Gobernación del Peino se me 

ha comunicado con fecha 8 del que rige la Real ór- 
den siguiente.

Excmo. Sr.—No habiendo producido efecto la su-* 
basta de las maderas necesarias par la línea telegráfico- 
eléctrica de irun , correspondientes á esa provincia, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que se abra 
nueva licitación para este servicio el día 29 del pre
sente , á cuyo fin dispondrá V. E. inmediatamente que 
reciba esta orden , la inserción en el Boletín oficial 
de los anuncios oportunos, bajo las mismas condicio
nes del pliego que se le remitió por este Ministerio 
por Real disposición de 2 de Setiembre, y observan
do todas las formalidades en ella prescritas. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. E para su exacto cumplimiento.

En su virtud tendrá efecto la nueva subasta en este 
Gobierno de provincia, el espresado din 29 del actual 
á las doce de su mañana, á cuyo fm se inserta á con
tinuación el pliego de condiciones que ha de regir en 
ella, y la relación del número de postes de árboles de pi
no que deben depositarse en los puntos que la misma es- 
presa. Zaragoza 13 Octubre 1853.—Miguel Tenorio.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los 
postes, árboles ó rollos que necesitan para la línea 
lelegráfico-eléctrica de Madrid á Ir un.

1 .a Los árboles ó rollos serán de pino sin nudos 
profundos ni retas sesgadas , y perfectamente rectos 
desde la base hasta la punta , ó sea desde el raigal 
hasta la cogolla.

Los árboles serán de dos dimensiones.
2 .a Los árboles mayores tendrán 30 pies de altura 

y 8 pulgadas y 7 lineas de diámetro en la sección 
circular lomada á 3 pies y 7 pulgadas de la base; no 
siendo admisibles los árboles que en la sección circu
lar del estremo superior ó cogolla, tengan un diá- 
Xnelro menor de 6 pulgadas. ,

3 a Los árboles de menor dimensión, tendrán 21 
pies de altura , y 6 pulgadas y 6 líneas de diámetro 
en la sección tomada á 3 pies y 7 pulgadas de la 
base; no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 lineas el 
diámetro de la sección circular del estremo superior 
ó cogolla.

4 .a Todas las dimensiones se lomarán sobro los 
árboles desnudos ó descortezados.

5 a El contratista ó contratistas tendrán los postes 
en los depósitos que se marcan en la adjunta relación, 
a disposición del Director de telégrafos ó sus delega
do*. quienes los reconocerán y declararán ó no admisibles.

6 a Una vez admitidos los postes ó árboles, será 
de cuenta del contratista conducirlos a los puntos de 
la línea en que hubieren de colocarse, y que no pasarán 
del trozo comprendido entre dos depósitos; y en el 
caso de que resultase algún sobrante , será de cargo 
también del contratista entregarlo en el depósito mas 
próximo para que desde él pueda ser trasladado por 
la Administración a donde convenga.

7 .a El precio que ofrece el Gobierno por cada 

palo según las dimensiones , é incluyendo los tras
portes que espresan las condiciones anteriores, es, el 
de 22 reales por cada poste de 24 pies de altura , y 
el de 40 reales por el de 30 pies.

8 a El contratista se obligará á tener los postes 
en los depósitos á los treinta días de aceptado su com
promiso, y firmada la escritura.

9 a Para presentarse como lidiador en la subas
ta de las maderas que se han de rematar en Guada- 
hjara, incluyendo en este remate las correspondien
tes á Alcalá, se acreditará haber depositado en Madrid 
en la Caja general destinada al efecto, ó en Guada- 
lajara en la Tesorería de provincia, la suma de nue
ve mil reales en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado al tipo corriente en la plaza el día del de
pósito. Para entrar en la licitación de las maderas cor
respondientes á la provincia de Zaragoza, se acredita
rá haber verificado el depósito de ocho mil seiscien
tos reales en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado en la Caja general establecida en Madrid, ó 
en la sucursal de la misma en Zaragoza. Para ser 
admitido á la licitación de las maderas correspondien
tes á Navarra, uniéndose á ellas las pedidas para Sal
vatierra, se acreditará haber depositado en la Caja 
gmcídl ó tu la Tesorería de la provinm.-. I» enm* 
de doce mil reales en metálico ó papel en los tér
minos que para las anteriores.

10 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán al Director de Gobierno, con una ho
ra á lo menos de anticipación al acto del remate. Pa
ra estenderlas se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á entregar en los puntos do depósito y basta los 
en que se han de colocar los......postes de pino para 
la linea de telégrafo eléctrico de Aladrid á Irun cor
respondientes á la provincia de......con arreglo al plie
go de condiciones aprobado.por S. M. y relación que 
acompaña, por el precio de.... los de 24 pies, y del 
de.... los de 30 pies, y para la seguridad de esta pro
posición presento la fianza de.... en metálico ó en pa
pel que he depositado en la caja de depósitos, ó 
en .... (respecto á las provincias) »

11 .a Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos , ó que contenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

12 .a A la proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema , otro con la firma 
y espresion de domicilio del proponenle.

13 .a El remate no producirá obligación hasta que 
recibido el resultado do la doble subasta que ha de 
verificarse en la provincia respectiva recaiga la apro
bación superior , declarándose la adjudicación á fa
vor del mejor postor.

14 .a Si á la lectura de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me— 
dia hora; pero solo entre los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado empate.

15 .a Si el rematante á cuyo favpr se hubiese he
cho la adjudicación , dejase de cumplir en todo ó en 
parte las condiciones del contrato, se cuidará de lle
nar estas por la Administración, siendo de cuenta de 
aquel lodos los daños y perjuicios que se originen, 
ios que se pagará» de la fianza que hubiese deposi—
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tarlo. Al hacer=e la entrega del último plazo Je pa
go. pñr ermOTuencia riel completo cumplimiento de 
la contraía , será devuelto el depósito ,

16 a Fl pago se verificará al contratista en libi**1- 
‘ los cuales semii-ul<»s contra el Tesoro , los cuales se espedirán 

por las dos terceras partes del importe del contrato 
luego que Se declaren admitidos los árboles o postes; 
y por la tercera parle restante , cuando estos se ba
ilen colocados drlinitivameitle. , • - i i

17 a Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato a escrilurá pública, siendo de 
cuenta iM lemitante los gastos de ella, y de una

untóla Autoridad: porconsecoencia todo Me u Oficial, 
ó individuo do tropa de esta ruerza se batía ob 1.^ 
respectivamente 6 sofocar j repnmtr .«Iqa tr «te 
ó desorden que ocurra en su presencia su> que sea 
necesario para obrar activamente la orden de la Au-

copia pura la Dirección de Gobierno.
Madrid 2 de Selicmbrc de 1853 — Cárdenas.

Relación del número de postes de árboles de pxno qnc 
deben depositarse en cada uno de los puntos que se desig
nan pina el establecimiento de la línea de lelegrnfo eheln- 
co de Madrid, á ¡run, con espresion de las 
que deben cerificarse los remates parciales.

provineHis en

N» de
Total 
de pos Id.

Pontos de depósito.

de 24 
pies d
a llura.

ld.de tesdi- 
id. de . 24pie 
30 id. en ca-
de id.

ó
,c

f Alcalá ( Madrid.) . - 
, Guadalajara. . . ■ 
i Torip...........................

Ahnaihones. 
= l Alcolea. .

( Lodaves. .
/ A riza......................। Bubieirca..................
' Fraseo . - •

g ' Almuniadeh 3 Godin
! Venta de la Hornera.

a

C ¡La Muela .
1 Zaragoza - ■es

Q

I Al agón........................
‘•Mellen......................
f Tudela . . • •

Íyaltierra . . • •
Caparroso.....................
Taftill» . . . .
Mendiril.......................

8 Pamplona . • •
Echarriaranaz . . •
Alsazua.........................

Idem.......................
Salvatierra (AlavaJ. .

550 
> 50
300
6 50 
925
539
400 
400 
aoo 
30Ó

290 
409
400 
500
501)
300
300 
400
609

66
3) 1
36
66

111
66
48
48

. 36
36

48
4 8
60
60
36
36
48

300
400

450 
Totales.

36
48
39
54

.-30 
• id'eni

da nfo cri id 
vincia

3325 399

)

)

32C0

4000

381

480

. .10525H263

"Mám. 1103.
Circular núm. 309.

pn la Gacefa de Madrid del dia 14 del actual se halla
mseita la Real orden signente; .

Habiendo consultado a este Ministerio con Fecha 9 do 
Atroslo el Inspector de h Guardia civil sobre la 
veniencia deque por medio de los Boletmcs oficiales do 
las provincias se publiquen las facultades y obhgacmnes 
nuc sesun las disposiciones vigentes corresponden a los 
Guardias civiles, á lm de que lleguen á conocnniento 
de todos, facilitando de esta suerte las relajones de los 
individuos de dicho cuerpo con los demas delegados de 
la Autoridad civil, la Beino q. IL g.) se na servida 
inundar que se publiquen eo os Ruletmes ofeudes <k as 
provincias los artículos del reglamento de I» Guardia ci
vil que A continuación se expresan: ,

\rt 21 «La Guardia civil, oo solamente tiene obh- 
«Cion río cooperar al aestenrmiento dnl ó„h,n púbhro, 
^.vrr.mulo S eumptiendo lasinstrucnnu» de Golu-rmul^ 
L la provincia j au» delegados, sino tonteo de acml.r por 
"5 desempeño de osle servkio cuando no »e halle pau

con-

Ul^^VÍl E» oOigacion de h Guanliaci.il meon- 

duccion periódica de presos en las fincas «tabícenlas, 
¿no la mas cslrecba responsablfiM del que vaya man
dando h fuerza. Estas conducciones se Wllimaran ce 
dias marrados en cada provincia, y serán dos en cada 
semana, , no mas. sin q-c por mngu» Al pu^ 
dan altéfarsc las tenias eslablecid s en e part.cu ar.

A lidia de la Guardia civil, y solo cuando esta fuer
za se halle completamente ocupada en oíros servicio» 
preferentes, se encargará de la condúceme de los pre
sos cualquiera oirá, á cuyo ph-cto en esto caso se re
currirá ri las Autoridades nublares para que faciliten 

la correspondiente escolla. Co„r,Ka ri

.a*" SS" “í:--- n 77";

’ -ÍS-. W. -W ’
a  i, .. .......................  ...ipil—

queskdel Estado, de los pueblos y de los parliculares.
Tercera. A la observancia de las leyes sobre uso 

"’k ^emeion de los pastos del común 

de vecinos V bienes de sus propios.
( u n o A los demas ramos ó propiedades que for- 
' a» riuue-za pública ó comunal.

mXxt" ' A la enervación de todas las propiedades 

de lo» P"rl^1;ar^ d¡a eizíi, coino consecuencia de 

Inmm previene el articulo «ul=ri-r, velara constante- 
mentu sobre ludo lo que coíshtuye la pobem tur* 
respe, lo a que im se toquen los arboles que se hallan 
en los  ñiños y sotos; que. no su introduce.* gana
dos e„ los montes y terrenos partieu ares quesean ve
dados. procediendo á la detención de las personas que 
„ i ’ । - Cl. hullpn fuera dd camino con mstru-cn los montes se iHUit” .। ' i ।. A «rranüue; impedir que dentro de menlos de corla o arranque, । i LarrBn 
los mismos montos so enciendan fuegos, m se hagan 
cortos antes do salir el so! y después de ponerse; con 
todo lo demás que concierno á la conser,«con de « 
nroniednd y represión de los ataques que pueda es- 
pXentor’ auxiliando para ello i los guardas y demás 

que reclamen su auxilio. ,1.1 r.inrdia civil-
Ari 32 Es también obligación del Guardia civil.
Primero^ Tomar noticia de la peroetracmn de

0 presidios, entregando d log Alcill(le9 de |os
vil, paralo cual sera obligación ue , .... - .
nue.blos y Jueces de primera instancia facilitar a los 
Jeí-S de los puestos y patrullas una lista de las perso- 
na‘ que se hallen comprendidas en estos casos, con 
espresion muy determinada y esphcita de las senas 
personales, con todas las circunstancias necesarias pa- 

pW de los sorteos y de- । t a,, ontrecando los primeros a la Au- 
del

''“c^rto " ¿ZgÜM detener á lo» Jelmcucnlc, 6 
infraAnroi de la» disposiciones á que se refiere el pa - 
rafo primero de este ^culo, entregándolos a la Au- 

loridad.ó Tribunal competente. .
Oumu Acudir al punto necesario para la perse- 

baladrones’o mMores s.e.^re qu 
tengan noticia de haber ocuHido un robo, ó de ¡a
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aparición <b? gente sospechosa en la demarcación del 
dislrito que les estuviese confiado.

Arl 35. Si en consecuencia de cualquier aconte— 
cimiento ó1 motín la Guardia civil tuviese que lomar 
para hacerse respetar una actitud militar, los Alcal
des de lus pueblos íío podrán mandarla retirar hasta 
después de restablecido el orden.
, Arl. 36. El Comandante de una patrulla ó pare
ja de la Guardia civil, ó cualquiera individuo do esta 
fuerza que obre separadamente, se halla obligado:

Primero. A exigir la presentación <le pasaporte ó pa
se á los viajeres ó transeúntes de cualquiera clase ó 
calidad que sean, deteniendo á los que no lleven di
cho documento en deluda forma, para presentarlos á 
la autoridad competonttr, sñnnpre que hi detención se 
verifique dentro ó a las ¡inmediaciones del pueldo don
de resida alguno de aquellos funcionarios ; pero si la 
falla se notase en los caminos, solo deben detener á 
los viajeros que infundan sospecha para presentarlos á 
la autoridad inmediata, limitándose respecto de lo» 
demas á dar parte á la Autoridad civil y prescribir 
al interesado ó interesados la obligación que tienen 
de proveerse del correspondiente documento de segu
ridad en el pueblo mas cercano en la dirección eo 
que viajen. , .

Segundo. Podrá detener á todo carruage público 
con el objeto de exigir el pasaporte á los viajeros, aun
que procurando causarles la menor deteivcion posible.

Tercero. Exigirá iguaimente la presentación de las- 
licencias de uso de armas, de caza ó de pesca, dando 
parte do cualquiera falta al Alcalde del pueblo don
de resida el interesado.

Cuarto. ' Podrá entrar si lo cree conveniente para 
su servicio, á cualquier hora'del día y de la noche en 
las ventas casas situadas en despoblado, cuando ha
ya motivo para sospechar que se abriga en ellas al
gún malhechor ó delincuente.

Quinto. Deberá pedir á los Alcaldes de tos pue
blos noticia y señas de los desertores y prófugos, asi 
como de las personas de mal vivir que pueda haber 
en cada uno ó que se alberguen en su término, cu
Ja noticia no podrán negar , entendiéndose que esto 

a de ser siempre por escrito.
Art. 37. Todo individuo de la Guardia civil se 

halla igualmente facultado para instruir la sumaria m- 
furmaeion de cualquier delito comelido á su vista , ó 
denunciado por los irán se un les ú otras personas que se 
hallen fuera de población, y perpetrado próximamen
te á la denuncia, presentando la sumaria al juez de 
primera instancia respectivo lo mas antes posible , sin 
que en ningún caso pueda esceder este plazo de cua
tro dias, contados desde aquel en que se verifique 
el suceso que la motive.

Arl. 38 Ningún Jefe ni individuo de la Guardia 
civil podrá imponer ni cobrar por si multas ni otra 
pena alguna, ni aun las prescritas en las leyes, bandos 
ó disposiciones vigentes; debiendo en estos casos re
ducirse á presentar al infractor á la Autoridad com
petente y circunscribirse al uso de las facultades que 
determinan los artículos anteriores.

Arl. 41. Todo Jefe ó individuo de la Guardia ci
vil puede hacer directamente sin previa orden ni re
querimiento de la Autoridad, cualquier servicio de 
esta especie cuando los hechos ocurran á su vista ó 
por su inmediación, ó sea llamado por un vecino ne
cesitado pura un caso urgente. En este caso después 
de proveer á lo mas necesario, el mas caracterizado 
ó Jefe de 1a fuerza que hubiere prestado este servi
cio dará parle á la Autoridad , bajo cuya dirección 
continuará prestando el servicio. , , '

Art. 42. Ningún individuo de la Guardia civil po
drá entrar en casa de algún particular, no siendo en 
despoblado, sin previo permiso del dueño. Si lo deten
ción de un delincuente ó la averiguación de un de
lito exigiese el alhmamieulo y el dueño se opusiese 
a ello, deberá el Jefe de la fuerza dar parte á la 
Autoridad loca’, lomando las disposiciones necesarias 
para ejercer entre tanto una eficaz vigilancia.

Art. 43. La piohibicion anterior no comprende 

las fondas, cafés, tabernas, posadas, mesones y demás 
casas donde se admite ó reúne el público bajo cual
quier forma que fuere, enlascuah*s podrá entrar cual
quier tndividuode la Guardia civil, ya en. virtud de
requerimiento de la Autoridad competente, ya de sta 
propio impulso, cuando tenga noticia de algún delito, 
desorden ó infracción cornetilla en el interior de estos 
esUblecimientos; ó lo exija la detención de algan de
lincuente.» .

Lo que de Real ófden, comunicada por el Sr, Mi
nistro de la Gobernación, digo ¡i V. S. á lio de que 
tengan pronto y debido cumplimiento las órdenes de 
S. M. en este punto Dios guarden V. S. muchos años. 
Madrid SdeOctubrede 18IS3.—El Subsecretario-Fran
cisco de Cárdenas.— Sr. Gobernador de la provincia de...

Lo y te he dispuesto se ptiMiyte en este periódico pam 
conocimiento de todos puidunl cumplnuienio. Zaragoz» 
18 de Octubre de 1853 — Miguel fenorio.

■ Núm. 1014
Otreulur núm 310.

El Alcalde de Erla en comunicación de 10 del cor
riente, ha manifestado » este Gobierno que se le ha 
entregado por D. José Aramburo de aquella vecindad 
diez pasaportes de pago, cinco de pobre y sesenta pa
ses que se ha hallado el día 8 del que rige cruzan
do el camino del pueblo de Bailo al de Villa lengua.

En consecuencia be dispuesto se boga público por 
medio de este periódico oficial á fin de que llegue a 
conocimiento del Alcalde á quien se hubiesen esira- 
viado con objeto de que se presente á recogerlos al 
de igual clase de dicho pueblo de Erla. Zaragoza 18 
de Octubre de 1853.—P. O.—El Secretario, F. de 
Nassarre.

Rúm. 1015.
Gobierno de la provincia de Logroño.

En el número de la Gaceta de Madrid comspen- 
diente al día 6 del presente mes se halla inserto el amul
eto siguiente.

El Ayuntamiento de la villa de Grávalos saca á 
subasta el establecimiento de baños minerales de su 
propiedad para darlo á censo enliléulico perpetuo, coa 
sujeción á las siguientes condiciones:

I a El enfiteula disfrutará del dominio útil, per- 
péluo y hereditario del eslablecimiento de baños des
de que sea aprobada la subasta con arreglo a la ley.

2 .a Toda persona que aspire á la adquisición de 
dominio útil, de que habla la primera condición, pro
pondrá al Ayuntamiento el anual canon, que en di
nero efectivo de plata ú oro, y no en otra especie, 
ha de pagar á la corporación en reconocimiento del 
dominio directo, cuyo pago dara principio desde que 
la subasta merezca la aprobación, y a los plazos que 
se designan. ■

3 .a El canon se ha de poner y pagar en la depo
sitaría de Ayuntamiento en dos plazos; el primero 
en 31 de Julio y el segundo en 30 de Octubre de 
cada año, garantizando el cumplimiento de este con
trato con un depósito en dinero de dos anualidades 
ó en fincas á satisfacción del Ayuntamiento.

4 .a El enfiteula suministrará los baños y agua 
para beber en cualquier tiempo que lo necesiten, sin 
remuneración alguna, a los vecinos de esta villa, sus 
hijos y domésticos en la misma forma que á los con
currentes, aun cuando la vecindad sea mayor ó menor.

5 .á También suministrara gratis el agua por tér
mino de 15 dias á los miliares de la clase de tropa, 
destinados á hacer su uso, sin perjuicio de la reso
lución que recaiga acerca de la materia en los ex
pedientes .generales que hay formados sobre ella, su
ministrando igualmente gratis el a«ua y baños á los 
pobres, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de baños minerales de 3 de Febrero de 1834, acre
ditando su pobreza en término legal, sin que sea 
obligación del enfiteula, y si de la villa , proporcio- 
cionar bagajes para su salida, siendo igual la tem
porada para todos los concurrentes.

6 .a Si el enfiteula diese de, comer por su cuenta 
á los concurrentes ha de satisfacer, asi como los ve
cinos, los derechos que lengau impuestos á los artí- 
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cnlos de consumo, y ha de pagar también las con- 
tnhucionf* que le correspondan por los productos 
que por cualquiera razón adquiera dentro de esta ju
risdicción : asimismo pagará cuantas contribuciones 
correspondan al establecimiento por su clase, sin que 
nada gravite jamás sobre el canon anual en que 
queda subastado, entendiéndose esto con respecto á 
Jos pagos é impuestos hechos al ejercicio de la industria.

7 .a l odos los enlileutas que posean dicho estable
cimiento han de afianzar con él, y han de tener bien 
reparadas sus oficinas, de manera que vayan siempre 
en aumento y no en disminución; pudiendo el Ayun
tamiento otorgante y sus sucesores compelerles á ello 
con lodo rigor de derecho á costa de sus alquileres.

8 a Respecto á la enagenacion del establecimiento 
por otro contrato, traslación de dominio ó sucesión 
del enftleuta, se observarán las reglas que la ley co
mún establece sobre los derechos que se reserva 
el Señor y las obligaciones á que se sujeta el enfi- 
tenta en esta clase de censos.

í )* a El nuevo propietario ó enliteuta queda obli
gado á cumplir lo prescrito en el reglamento do ba
ños minerales.

10 . Se lija el término de 30 dias, á contar desdo 
la inserción de estas condiciones en la Gacela del 
Gobierno, para el primer juicio ,y remate, en cuyo 
tiempo los que quisieren interesarse en la subasta re
mitirán á este Ayuntamiento los pliegos correspon
dientes en que conste el señalamiento del cánon anual, 
que se obligan á pagar á la corporación con entero 
arreglo á la segunda condición. Estos pliegos se di
rigirán francos 4e porte al Presidente del Ayunta
miento, y otro igual al Sr. Gobernador de esta pro
vincia. y traerán lodos Pos requisitos necesarios para 
iden.lilicar la persona que los remite.

11 . El tipo para la subasta será 12.000 rs. al 
año. y no se aOmilirán proposiciones que bajen do 
esta- cantidad.

12 , Los licitailores podrán proponer en sus plie
gos alguna condición que les parezca convenir para 
adicionar ó aclarar las insertas en este pliego.

1$ . El Ayuntamiento, despue» de cumplir los 30 
dias y haber recibido las proposiciones que se fe hayan 
presentado, elegirá la que le1 parezca mas ventajosa 
con prévio y entero conocimiento del Sr. Gobernador, 
Ja publicará en la Gaev&i en el Boletia oficéal de la 
provincia, anuneinndo al propio tiempo el día y hora 
en que ha de verificar la subasta, con las modifica
ciones ó aclaraciones que en su caso hayan podido 
tener las condiciones.

14 . Es- de cuenta deb en lienta el pago de los de
rechos de la escritura dé imposición de este censo1 
y copia testimoniada que ha de quetlar err el1 archivo' 
del Ayuntamiento.

lo. El enbleula tewlrá obligación de hacer en 
el establecimiento, lo mas tarde en el término de dos 
años, bis- obras y mejoras que ha indicado el director 
del mismo las que constan en la nota que está do 
manifiesto en la secretaria del Gobierno dé la provinctoe

Logroño 27 de Setiembre de 1833—El Goberna
dor, Miguel Rives.

I.o que para su delÁda ptÁlicidad se inserta en este 
prtódico oprial de la provwia. Logroña 8 Octubre de

—¡Viiguel Hitócs.
' Mím. 1106

Comundimcia de-la Guardia ciril en la provincia 
de Zaragoza.

Los dueños ó apoderados de las casas cuarteles que 
ocupa la fuerza do Guardia civil en esta provincia, 
pasarán á dicha Comandancia á percibir la mensua
lidad del présense mes que á cada una les correspon
de, <le ocho á doce de la mafrana de los dias 18 y 
19 ambos inclusives. Zaragoza 17 de Octubre de 
1853 —I*. A. y O D. S. G. El Teniente, José María 
Carreño

PARTE NO OFICIAL.
Adininislrañon general de loterías de la provincia 

de Zaragoza.
En todas las Administraciones de esta Capital y en 

las demas de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo de 26 del actual á 12 reales el octavo.

Zaragoza 16 de Octubre de 1853.—El Adminis
trador general, Raimundo Biesa.

El ayuntamiento y junta pericial del pueblo de Ber- 
dejo, previene á todos los vecinos forasteros que posean 
finCas en el te'rmino municipal del mismo y tengan que 
aumentar ó disminuir su riqueza, lo verifquen en el 
término de quince dias, en inteligencia que el que no lo 
Aerifique perderá el derecho á toda reclamación en los 
teparlvnienlos de 1854. Asimismo previene á los mismos 
fiambren apoderados en este pueblo que recojan sus res
pectivas pólizas y paguen las contribuciones que les cor
respondan en el próximo año 1854.

En el pueblo de El Frasno con su agregado Aluenda, 
Se halla á partido abierto la facultad de boticario, la 
que se anuncia al público por si algún profesor le con- 
tinieré establecerse en dicho pueblo.

El ayuntamiento de Belmonte, cumpliendo con lo man
dado por la Administración de Hacienda pública, en los 
dias 23 y 30 de los corrientes á las dos de las res
pectivas lardes, sacará á pública subasta en arriendo las 
especies determinadas de consumos para el año de 1854, 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la secretaria.

No habiendo resultado postar al arriendo del horno 
de pan cocer del pueblo de. Villalba, el ayuntamiento de di
cho pueblo repetirá nueba subasta en los días 13 y 20 
de Noviembre próximo á las dos de las respectivas tar
des en ¡a sala consistorial, el que quiera hacer postu
ra acuda, que se tranzará dicho horno en favor del mas 
danto bajo los pactos que están de manifiesto en la secre
taría del ayuntamiento. •

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia < en los dias 19 y 26 del 
actual , el ayuntamiento de Mequinenza sacará á públi
ca subasta á las 11 de la mañana en el salón de sus' 
Casas consistoriales, el arriendo de las yerbas sobrantes 
de los cuartos de propios de la misma, bajo el tipo fijado 
según tasación praticoda por peritos de 3500 rs. vn. 
y con arreglo al pliego de condiciones que se hdllará 
de manifiesto en la secretaría del referido ayuntam ven
to.

Habiéndose mejorado con un diez por ciento sobre la 
Cantidad de 1 ">0 duros enqUe fueron subastadas las partidas 
de yerbas de la villa de Maeíla, denominadas C ion, Val de 
las horas y barranco del Oliver^el ayuntamien'- con suje
ción al arl. 4 ° del pliego de Condiciones aprobado por 
el Excmo. Sr Gobernador civil de esta provincia, ha 
señalado para celebrar el remate los días 23 y 29 del ac
tual á las mee horas de su mañana en la plaza de la 
constitución.

En los días 23 y 30 del actual á las dos de las res
pectivas lardes en la sala consistorial se sacan á pública 
subasta en arriendo las especies determinadlas de consu
mos para el año 1854, bufo los pactos que estarán de 
manifiesto en la secretaria del ayuntamiento de Villalba;. 
el que quiera hacer postura acuda que se tranzarán en el 
mejor postor.

El ayuntamiento de Aranda de Moncaya, previa au
torización superior, declara á partido abierto la plaza 
de profesor de farmacia de esta villa. Lo que se anun
cia en este periódico para noticia de los profesores que 
quieran fijar su residencia en dicho pueblo.

El que quiera arrendar el fruto de Ivellota def rmm- 
te del pueblo de Sisamon, correspondiente á sus pro
pios, bajo la tasación de setecientos rs. vn. acudirá 
á las casas consistoriales de diclyo pueblo á las diez 
de su mañana de los dias 26 y 29 del actual; advir
tiendo que el producto de dicho fruto de bellota ha 
sido en el último quinquenio la Cantidad de trescien
tos ochenta rs. veinte y dos mrs. vn.

Si en algún pueblo de la provincia, tuviesen ne
cesidad de una persona para el desempeño de la se
cretaría de ayuntamiento v órgano si lo hubiese, en 
la calle Contamina núm. 113 el tendero dará razón 
de quien desempeñará ambos cargos.

Zarn^oza: Imprenta Nacional.
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